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Lc solicitud presentz,d,a por ls !re. Edith lt4ircndc Palecias, lCentiflcadc, cgn D.§J.I. 7186qg62, can
Expediente Administrstivo lforJl de fecha 10 de enero de zaz5 de ta Aficína de Trómíte Documentario,

e N' ors:UPSA e infer*:e ¡l' o14-UPSA de la jefc de ls lL¡"tidad de Prcgrarnas Satlsles y Alimentarlcs,
e fil'or3-:oz5-MDHISGDESIEWRE de lo 5ub Cere¡rcia de Desarrallo Econórníco y Social, lnforme Legol N'

a^ar At tr 
^Ánll¿v¿+-ñLL ¡ttúf t delAscsci'Lcgcl Externo, scbrc rcconocínr;cr':to dci Cor¡iti "Corc¿ói.l Ce Je¡ús" del Cc:ei-ic

de Cayán del Distrífo de Huasahuasí; y,

CONSIDERANDO;

Quq las gobiernos lacales gozan de autonamia ecanómica y admktístrativa en los osuntos de su
corr'rpeieircitr, de conf orinidad caq io ciispuesto en ei Ár iíclio 1g4' de ir¡ Coi¡stiiucirj t t Foííiíca dei ?erú y ei t ia
Ley N" z7g7z, concordc¡nte con el Artícula tl delTítulo Prelimínar de la Ley Arganica de MunicípalídadesN"s79Vz,
las htunicipaiir:oces-, y en virtua de riicha auionomía tiene a facuitad rie ejercer actos cie gobíerrta,
administratívos y de administración, con sujeción al ordenantíento jurídico;

Qug e/ Artícula 197ó de Ia Constitución Polítíca del Perú, índica que las municípalidades, promueven,
apoyan y regllmentan la participacion vecinai en el tiesarraiio iocai; pre€epto legai concordante con Articuio
112o de la Ley N'z7g7z, Ley Argánico de Munícipclídades, el cual señala que "losgolriernos lacqles promueven
ia participación vecinal en ia formuiación, debate y concertación de sus planes de desarrallo, presupuesto y

6exíón Municípal;

Que, la Ley N"t77tz, Ley que modifica la Ley N'2747a, Ley que establece normüs campletarías para la
eiecución del Pragrama def Vaso de Leche, señala en el Artículo t',la modifícacién del numeral z.¿ clel Artícula
z de la Ley N'2747a, quedando redartado con el texta siguiente: "2.2 Lüs Munícípalídades como responsables
de la eiecución. del pragrama de! vaso de Leche en coordínacíén can Ia organízación del Vaso de Leche,
organízcn pragramqs, coordinan y eiecutan }a implementación de dicho Programa en sus fases de selección
de benefíciarios, programación, dístríbución supervis ión y evaluacíón,,;

Que, e! Programa Socíal Vcso de Leche es una de [as accianes más ímpartantes de la municipolidad para
Ia desnutricíón infcntil. bríndando spovo slimentorjo s los niños r¡ niñas del dístrito, príncípoirnente

de sectores vulnerables, asegurando su bienestor nutrícíonal y fisica;

Que, para garantizar el éxito de Ia implementacíón del programa es fundamental cantar con un Cornité
Iacol, enrargada de la orgonizacién, caardinación y dístriburién de los rect¡rsos alimentorías a las famílias
benef i cí a ri as del dístr íto;
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Que, ei recanocimiento de un Comité permitirá una rneior supervísión, administrqción y e¡ecución del
Programa Social Vaso de Leche, {acilitanda el accesa a las famíli«s més necesitadas y promovíendo la
a*rtícipacíón qctivs de los vecínos en fc meiorq de lss condícíones de vida de los níños del dístríto:

QLre, el campramiso de las vecinos y las crganízocíones lacales es clave para asegurar la transparencía y
en Íc Clstribucicn Ce lcs clirnentcs, ¡,en e! cu.'nplir:riento de !.os normtt!'.,cs relccior,cdas rct el

programa;

Las integruntes del Comíté del Programa de[Vaso de Leche eiercen sus funcíones máxímo hasta por un
q.r-i^,-.1.. A¡ ¡ f A^- -;^-\ r^^-^-,,+i,,^- ^^ ^,,.1i^^A^ -^- -^-t^-+-- ^^ Í^-*- i^q^,)í^+-.lrvt tvuv uL ¿ (uu) uilv)f LUiijULULiyUS, t¡U pijUiijt¡UU 5(jí i(j(jicLLUi eIi jUI;Itü tttiri€Ltjütü)
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).- - :.-:-L.-. J:.\<uc, ii¡EUrui,Le L^pe,j¡Éiite Adn:i¡iistr;tivo lio oiSi de fecho ío rje €nei-o de;a25, la 5¡r, Edith l,l,iranda
Palacios, expone que "el Comíté del Programa Alimentaría, llevó q cabo una reunión et 4 cle diciembre de
2ü24 en el conríté V'.rso de Leel¡e cor¡ la findiídad de qae se forrnr.iiíce ei reca¡¡ocimíenia y r;dício¡'¡r;lr¡E¡tte se
reconozca o la junta dírectivq en cumplimiento d Iú Lelr N"z747a en el Articulo 2" inc¡so 2.2. Motivo por el cual
recu(re ai 9eñar Aicalcie a iiri de erniiir ei ñeconoci¡¡iento con¡o iomílé cJei Vaso de Leche ccíOfiAZOF¡ üE
JESUSq del Casería de {ayún del Dístríto de Huasahuasí;

Que, con ínforme N' oro-UPSA e in orme No at4-fLPSA, la jefa de la Unidad de Programas Sociales y
Aiimeniarias, saiícÍta el reconocimiento de ios Comités clelVaso cie teche dei Disirito rie Huasahuasi, teniendo
en consíderación que es un requísito para que se registre ínformacíón relevante de las benefíciarias en e!
Sistemq de Cest¡ón dei Vsso de teche dei MIDJS <ie acuerda a ia üírectiva N"2o2J-MiD¡5 "Directiva para ei
registro y actualización de inf ormacion det Padrón de Beneficiaríos del Programa del Vaso de Leche (pVL) en
el aplicativo Registro Único de Beneficiarios del Programa del vcso de Leche (RUBpvLj";

Que, con lnfarme NoofJ-?o25-MDHl56DE5/EWBE la Sub ('erencía de Desarralla Económíco y Socíal, solicita
que la documefitstíón sea elevada pürs que se realice el reconocímiento de los Cornitds del Vasa de Leche del
Distrito de Huasahuasi, consíderando las normatívas vígentes;

Que, can lnforme Legal I!' oog-2o24-ALE-MDH Iú Asesarís Legal Externo, opina que se deberá otargar el
reconocimiento al Comité del Vaso de Leche jtO§AZON 

DE JESUS,, del Csserio de Cayán del Distrito de
Huaschuasi, ssí camo se deberá reconccer o las integrantes de lo Nueva )unta Directiva, en base a los
f un dam e nto s ex puestos;

Que, habiéndase cumplido con los dispuestq resulta. pracedente emitír la Resolucíón de recanacimienta;

Que, de acuerda can el numersl 6 del Artículo 20" de la Ley Orgánico de Munícipalidades, es atribucíón del
Alcalde dictar resoluciones de alcaldía, can suieción a las leyes y ordenanzas, las cuales resuelven osuntos de
csrácter admínistratívo, según ,o díspone el Articula 39, de Ia citada Le1¡:

5E RESUEtVE;

Afir¡culo FRIMERo: REcONocER y formalizar al €oMtTÉ DEt VASo DE LE1HE DEL ¡ta$AzoN DE JEsUs,,
DEt CASER,O DE {AyAN del Distríta de HuasahuasL con el objetíva de organízar, coordinar, supervisar y

r las actividades relacionsdas con lo entrega de alímentas a Jos niños y ntñas más vulnerables clel

ARTICUTOSEGUNDO:RECONOCER yformalízaralaJuntaDírectivadelComitérlelVqsadeLeche"Corazónde
)esús" del Caserío de Cayán del úístríto de Huasahuasi, quienes eiercerú sus funciones par el periada de un
año íntegrada por los srguíentes miembros:

TAIDiA

PRESIDENTA

SECRETAR'A

Edith Miranda Palaríos

Y elitza Solsna Y s chachín

DNI:71864961

DNI:71073696
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IESORERA : Taniaüa[arzadapcha üNl:7Z6gg5E5

TEECERO: DErAR SlN EFECTO, cualquíer doct¡mento que se dnteponga a la presente resolucíór1.

CUARTO: EI Comíté tendrú l* responsabilidatl de gestíonar y coordínar las cccíones necesarías para
ade<uado funcíonamienta del Pragrama SocíqÍ Vasa de Leche, íncluyenda lq distríbucíón equítatii,s de los

reclrrsos y lc identificacién de las famílics beneficiarías.

ARTICUIO QUINTO; REMITIR Io

DE JESU§" del Caserío de

bDTtrl ,, t\

de Ia

Vsso de Leche íCORAZOñ

demús fines.
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